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El día 29 de abril de 2021, la señora MARIA SOCORRO QUESADA MIRANDA, informa 
que  la Entidad no ha dado cumplimiento al fallo de tutela Nº  177 del 14 de diciembre de 
2020, por cuanto  por  parte  de  la  Unidad  de Víctimas no se ha dado respuesta de fondo 
y por cuanto en respuesta dada el día 15 de abril del 2021 con el radicado 
No.:20217208386791, se le informa una  respuesta  a  un  derecho  de  petición  con  el 
radicado  No. 20217118048132 la información proporcionada no es clara ni suficiente para 
decidir o dar respuesta concreta a su escrito, derecho de petición que aclara no ha 
presentado otra petición por los mismos hechos. 
 
En el fallo de Tutela  tutela Nº 177 del 14 de diciembre de 2020, dictado dentro del asunto 
en cita, se dispuso: 
 
“PRIMERO.- TUTELAR los derechos fundamentales de petición y debido proceso de la 
señora MARIA SOCORRO QUESADA MIRANDA identificada con CC No. 25.337.667, 
vulnerados por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, según las razones expuestas en 
la presente providencia.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR al DIRECTOR TÉCNICO DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV, que en el término diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de 
esta sentencia, proceda a culminar la fase de toma de solicitud de documentación y 
entregue un radicado de cierre con que su caso fue documentado en los términos del 
numeral tercero del artículo 7 de la Resolución 1049 de 2019, si hubiere lugar a ello, 
señalando a la accionante si su solicitud es prioritaria o general; o en caso contrario señale 
los motivos que impiden la radicación de su solicitud. De encontrarse su solicitud en la fase 
de análisis a la fecha de esta providencia, deberá indicarse a la accionante dentro del mismo 
plazo, la fecha de radicado de cierre de la solicitud, con el objeto de tener conocimiento de 
cuándo se vencerá el término para proferir el acto administrativo.  
 
TERCERO: Notifíquese personalmente la decisión tomada en esta providencia a las partes, 
en los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.” 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la señora MARIA SOCORRO QUESADA 
MIRANDA, en aplicación del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se dará inicio al incidente 
de desacato en contra del Doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO identificado con c.c. N° 
16.927.163  en calidad de DIRECTOR TECNICO DE REPARACION DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV, por el presunto incumplimiento a la orden judicial proferida mediante 
fallo Nº 177 del 14 de diciembre de 2020, dentro del asunto en cita. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
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1.- INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del Doctor ENRIQUE ARDILA 
FRANCO identificado con c.c. N° 16.927.163  en calidad de DIRECTOR TECNICO DE 
REPARACION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, por el presunto incumplimiento a 
la orden judicial proferida mediante fallo Nº 177 del 14 de diciembre de 2020,  dentro del 
asunto en cita. 
 
2.- CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días al Doctor ENRIQUE ARDILA 
FRANCO identificado con c.c. N° 16.927.163  en calidad de DIRECTOR TECNICO DE 
REPARACION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que ejerza su derecho a la 
defensa. 
 
3.- ADVERTIR a la Doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO identificado con c.c. N° 
16.927.163  en calidad de DIRECTOR TECNICO DE REPARACION DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV, que el desacato a un fallo de Acción de Tutela podrá hacerlo acreedor 
a sanciones de orden disciplinario y/o penal. 
 
4.- TRAMÍTESE el incidente conforme a lo previsto en el artículo 129 del C.G.P., dando 
aplicación en lo pertinente al Decreto 2591 de 1991. 
 
5.- NOTIFÍQUESE este Auto a la representante de la entidad accionada, como lo dispone 
el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.    
 
6.- REQUERIR a la señora MARIA SOCORRO QUESADA MIRANDA,  con el fin de que 
allegue al correo de éste despacho las pruebas documentales que menciona en la 
solicitud de incidente como “…el Radicado No.: 20217204260111 enviado con Fecha: 
22/02/2021 y la respuesta a la documentación antes solicitada”, en especial la respuesta 
dada por la UARIV “el día 15 de abril del 2021 con el radicado No.:20217208386791, se le 
informa una  respuesta  a  un  derecho  de  petición  con  el radicado  No. 20217118048132”; 
teniendo cuenta que si bien se mencionan no fueron remitidas. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez  
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